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PROVINCIA ^DE á^ORDOBA
Articulv 1.° Las leyes obligarán en la Pen{naula, islas Ba-

learea y Canttrias, á los veinte días dr+ su promulgación, ei en
ellas no Fe dispusiese otra cosa Se Fntíende hecha la promul-
gación el día en que termina la ícserción de la ley en la Ga-
ceta o^ic:al.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de an cum-
plimienr.o. • •

Art 3.° Las leyes no tendrán efecto rAtroact,ivo, si no dis-,,
puaieren lo contrario. (Códiqo eiail trige^zte).

$•>al dr•creto rle 26 <le Ab^il de 1900.-Art 23. Las Corpora•
cionu: prwinciales y mun{cipales :^bnna^án, en primer tf^rmi-
no. a1 Nocario 4 Nvtarios que aururicen ]as subaatas, los de-
zechos pvr ellos devengad:^s y los suplementos adelantados
por Ic.s mismos as{ como los derer•hos de inserción de loa ^
enuncios en los periódicos ofi ^iaies, cnidando de reintegrarse ,
del rematante, ai lo hubiere, del impvrte total dé l^s refór{dos '
gas^os, de cuyu cargo son, con arreglo á lo dispuesto eu la I
7egla 8.R del art. $.°

^re1 id^ccio ^oi Gonsejo de I^icistros
(Gaceta del 6 de 1lTayo).

S. M. el REy (Q. D. G.) y Augusta

Real Fami;ia continúan en esta Corto

sin novedad en sa importante salud.

_^,.,.,,,,,_.__^----„--,-

1GL s• ^ :. .

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

]911 CóRDOB♦ Peaer,as.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meaes.
Un ar"io. .

3

ruz3lzw na cóxnosw P^setas.

IIn mes. . . . . . 4
Tr i rr: es t.r e. .... 11 25
Seis mesea. . . . . 22 50
1Jn aito. . . . . . 45

. . ' 8 3b
. . 16 50

. 83

íl íaznero suelto, 40 eéntimos de z^eseta.

publiea todos los dias, ezeepto los dominIIos.

NOTA I:^tPORTANTE.-Inmediatamente que los seHores
Alcazdes y Secretarios reciban e3te Bo1,^Tla; uispundrán que
ae file un ejemplar en el a{tio do cvstumbre, donde pormane-
cerá hasta el recibo del número aiguiente.

Gas Leyes, órdet,os y anuncioa que se manden publicar.e:a
los BoleYi>zea Oĵcci¢1r,8 se han de remitir.al Jefe político rb^, ^ ec-
tivo, por cuyo couducto se pasarán á los editores de los men-
cionadoa periódicos.

(Ot•denes de 2 de Abril, de 3 y 21 ^ie Octubre de 185^ )

Los set3ores Secrecarios cuida^án bajo ^u máa e.^re^:ha
responsabilidad, de conservar los uún,eros de este Bor.xTtx,
coleccionados para au encuadernacíón, que deber^ vurificarse:

al final de cada año.
ADV;rRTEVCiw. Conforme con la con^'_ición 4.a del pliego

i{ae ;,ri ^,^rvldo 1e base pz.ra tz^ ,:ŭbasta, z,o sN i;taéri.aris niugún
edicto A annncio t;ue s:ea á,^astanoia de ^a^^o sin qne abo:.eu
los interesados el importe do su pubiic.^ción, ó^ara^,ticen el

^ pago, á razcin de 26 cAntimos por linea ó parte da ellay y la
^ venta de números sueltos á 40 céutimos.
^ ,

Gobierno monárquico co[IStitucional ? chas antes ni deRpués por ninguna j
por un gobieruo monárquico absolu- ; otra. ;

to ó republicano, habiendo declarado ; Y oc, por último, neeesario tener ^

el Tribunal Supremo, por sentencias ; presente ^, esté propósito el art. 682 i
fechas 2 de Junio ,y 29 de Septiembre = dAl propio Códibo penaa, que caistiga i
de 1?+84, que el hecho de excitar ó, la ; la provocación por medio de la im- i
coalición a]as diferentes fraccioney .' prenta. el brabadó ú otro• medio me- ^
del partido republicano para derribar t cáIlíco de pub^icación, á cuafquio• ?
las instituciones áctuales constituye ç ra de los , delitos comprendidos en i
el delito detinido en este artículo, en ^ el mismo, así como las sentencias de ^

^ relación con el 185 del propio Código, ; 4 de Julio de 1885 y 19 de Enero de ^
P:-- c ^ . ^ .. . ..

c-=^^v-a: .A..R

sI el tono de estas provocaclones re- ^ 1889, que lo Interpretan en cuauto se ^
vela que la lucha• dt^ que se trata es ^ relaciona con las provocacion©s á la `<,•
la mater:al, siquiera no se determine ^ rebe:ión b sedición y estiman com- ^

ara 4 prendida en su tezto ta declaracibn ^ĉreto é inmediatomo to cb p^ men n
La propaganda de ideas politicas r ^ de ser necesarios movimientos de Á

durante el período preparatorio de ^ realizr^rla.
^

las elecciones y el natural calor que ^
Asimismo prescribe el art. 182 que ^ fuerza para el afianzamiento de las

en dicha ópo,.a produce la ]ucha en ; de!inquen contra la formade gobierno j libertades púb,ICas. ^

los que en las manifestaciones políti.• ^ Con estos preceptos y doctrina á la E
^l ^nimo de los combatientos pueden

cas, en toda clase de reuniones públi i vista, y recordando la ezposición aca• 9
excusa,r que se profieran palabras y ^ bada que de ellos se hace en circula- ^
sE realicen actos no siempro confor•

cas ó en sitios de numerosaconcurren• t '

mes con respetos que la Constitucíón ^ ciadieren vivas úotros brltos que pro- ^ res de esta Fiscalía suscritas por ilus-
im ^ vocaren aclamaciones directamente ^ tres predecesores míos, y más espe- ^

pone y que el• Códígo penal ampa- - encaminadas á la realización de los ^ cialmente on las de 27 da Julio de ^
ra con la correspondiente sanción, ,
p°rqUe en tales momentos es razona-

°bjetos determinados en el articulo i 1884 y 13 do 1^ ebrero de 1896, promo- ^
blo la hipótesis de que sólo á ia soli- Í anterior, ó pronunciasen discursos ó; verú V. S. la acción do los Tribuna ^

citud ; leyeren ó repartieren improsos, ó lle- ^ les, cuando proceda, inspeccionar^i ^
cual do los sufragios se encaminan,

varen lemas y bauderas que provoca- 9 atentatnente los sumarios que se in- ^
quiera que sea la vehemencia ^ ren a la realización de díchos fines, F coen, y procurará que la sanción pe- ^

que las acompar^e. :
precepto y sancibn que alcanzan al ; nal tenga eficacia cuando se quebran• ^

^as pasados aquellos instantes, y; grito de gviva la Repúblican, dado y: ten los preceptos que la establecen,
•no siendo ya admisible la auposición 9de encaminarse ó, un fin licito, creo ^ contestado en reuniones numorosas, ; dedicando ú la defensa de los respe-

segizn se declara en la sentencia del i tos dobidos_ú las institnciones cons• ^
zin deber inex ĉusable llanaar la aten• ^ Tribunal Supremo dé 2Ei de 1`Toviem- ^ titucionales tanto ce1o, cuando menos,
tsión do V. S. hacia la necesidad de bre de 1888; grito quo, cuando no es- ' como al mantellimiento del derecho
reprimir tales desmanes en homena-^o ^ 1 té comprondido, por las circunstan ` de quienes las combaten si se contie•

a tran u'1'd ^q 1 I ad bl

Gcctisi^c proY^oci^l de ^^r^ab^
Núm. 13^9

BE^EEIQEVOIA _

Por acuerdo do ls.' Comisión provin-
cial de mi Vicepresidencia, so convo-
ca á un concurso pnr término de diez
dias, para el arrondamiento de la• ca-
sa plazuola del Vizconde de itiliranda,
nílmero 2^, en esta ciudtid, y pt;rte-
neciente al caudal de la Benefi ĉencia
provincial, cuyo arrendamiento se
efectuará por término de tres ailos,
que empezaráu fi^ contarso en 1.° de
Junio pró^imo y terminara, en 31 de
:1layo de 1t+OG, bajo la reuta anual de
150 pesetas, quo deberá satisfacer por
somestres adelantados el rem^titante.

El acto dol con ĉurso se verifi^.^:^r^,
ú los diaz días de la publicacióa de
este anuncio, ó a' siguiento ca^o de
ser feriado, y deberá^ *eqer lugar .^ las
dos de la tarde en el dospacho d^A es-
ta Vicepresidencia, haciendo las pro-
posiciones por pujas ^i la llant^.

Los que pretendan tomar parte en
el concurso dcberán consignar como
necesario requiyito, en la Caja de fon-
dos provinciales,la cantidad de16 por
100 del importe de un año de reuta y
aquel s`t cuyo favor fuese remat^tdo eI
arrendamiento, 60 pesetas de fianza.
para la seguridad del contrato

Córdoba 4 de .l-iayo de 1903.-E1
Vicepresidente, E. Fuentes Breña.

pu lca, que no cias del caso, on dicho artículo, lo es- nen dentro del ]imite de la lícfta y ___ -_ - -
puede ser impunemente alterada con ^ ^ ^ ^+
voces tará en el Z73, que pena los que sean razonada controversia. , ^.yuntarr^^entc^`yy

provocaciones que tienen su ^ provocativos de robeiión á sedición Sírvase V. S. acusar recibo de lacabida en el citado Código.
en cualquiera reunión ó asociación ó^ td os su-e cuan

lmporta recordar que el art. 181 en lugar pílblico, asi como la ostenta- t Presento y dar cuenta
del mismo declara que son reos de ción en los mismos sitios de emblemas ` marios^ se instruyan para la perse-
delito ', cucibn de ]oa delitos a que se refiere

contra la forma de gobierno ee- que provocaren á la alteración del É esta circular. Dios guarde ú V. S.
tablecida por la Constitución los que 9 orden páblíco, on cuyo caso be en- ^
ejecutaren cualquiera clase de actos ^ cuentra el hecho de dar vivas en las ' muchos a^os. lyladrid ^ de Diayo de
ó hechos encaminados directamente calles á la República, con arreglo á^

1903.-Gabino 13ugallal.

^ conseguir por Ja fuerza ó fuera de ^ las sentencias de 12 de Enero de 1882 ^ Sr. Fiscal de la Audiendia, de. ...

las vfas legales que se reomplace ol ^ y G^} de Abril de 1893, no contradl- 1^^Gaceta„ del 5 de Ma.yo.)

CÚRDOBA
Núm. 1334

Acordado por la municiptt'.idád dQ
• mi interina presidencia, á propit^^sta.

de la Comisión respectiva, próce^r
una plaza de músico solista, ocbo de

^ los denominados de primera, una de=
i los de segunda y dos de l03 de tercera
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qae resultan vac,tintes en la banda de
míisicu de esta Corporación, de con-

formidad con lo quo preceptúa el ar-

tí¢nlo 8.•, capitt,lo 2.• del reglamento

de la misma, he resuelto hacer ptYbli-

cas por medio de la presente con^o-

catoria las formalidud^s que según

el mencionado articulo han de prece-

der para los actos de oposición, con-

curso y osámen que deberán efec-

tuarse en los dias 16 y sucesivos no

feriados del corriente mes.

El tribunal que habrá de juzgar
dichos actos estará formado bajo la
presidencia de la Comisión del ramo,
por el Director y dos solistas de la re-
ferida banda, según lo prevenido en
en el párr^fo tercero del art. 9.° de
dicho reglamento y los ejercicios se
efectuarán en la siguiente forma:

Plaza de naúaieo iolista qne ha de pro•
veerse por oposició^a.

Uu clarinete ayud^^ det prncipal,

dotada con el haber de 800 pesetaw.

Pri:ner ejercici:,

Ejecutar una pieza en unión de la
pre^io ensayo de conjunto quebanda ^,

tenga algunoy pasujes á. solo dol ine-
1trumento objeto de la oposición.
1

nndo eje:cicio tSeg ^
Ejecutar otra pieza de iguales con•

diciones para lo quo se conced^n •I
opositor quince minutos, á fin de que
pueda hacerse cargo de ella.

Tercer Pjercici•

Solfear s^lgunoa compases ea 1RK di
ferentes cla^es quo el tribunal le de-
si gne.

Plazas de músicos de prrmera que han
de obtenerse por concurso y exámen.

Un flauta, dotada con ^1 haber de
600 pesetas.

Un auYOfón 1.• en mi b, con el de
t;()0 pesetac.

Un fagot, con el de 600 pesetas.
1)os clarinetes primeros, dotadas

cada una eon el de 500 pes^tas.
Uu clarinete bajo, con el haber de

b00 pesetas.
iJn cornetín 1.', con el de 600 pe-

setas.
Un b^^jo en do, con el de :5^0 pe-

^etay.
Primer ejercic:o

Tocar en unión de la banda ]a pieza
que se designe, poro queda^ndo solo
en li^ parte del in^trumento cbjeto de
]a oposición, si hubiese más de uno
en la bauda.

8egundo ejercicio

Este comprenderá un estudio del
método de teato, adoptado por la
academia de la banda, de alguna di-
ficultad, entregándosele las obras que
haya de ejecutar dos horas antes de
la seiialada para estos actos.

I'lazax de músico de ^eyu^ada y tercera

que han de provee^•se en iyual forma.

Un tromba, dotada con el haber de

460 pesetae.

Un clarinete l.°, con el de 416 pe-
setas.

Un trompa 9.°, con el de 416 pese-
tas.

Estos ejercicios consistirán en eje-
cutar un estudio del método de tezto,
cuya dificultad estará en relación

BOLETIIv OFICIAL DL LA PROVINCIA DE CORDOBA

con la importancia de la plaza que se
hsya do proveer, dándoles trt'int,^, mí-
nutos para que se hagan cargo de él.

Para tomar parte en los ejercicios
Antes citados deberán los aspirantes
solicitarlo por medio de la oportunA
instancia que habrán de dirigir á es-
ta Alcald[a, desde la fecha de este
edicto hasta la anterior á la señalada
para et acto de las oposiciones que se
publican á los fines antes citados.

Córdoba ^ de íliayo de 1903.-José
García Diartínez. "

POSADAS

Núm.1336

Don Juan Cabri la Herrera, A'calde con3ti-

tncional de °sta ei(1<c,

Hago saber: quo resuelto por .ei

Ayuntamiento de la misma la cele-
bración de ^ la correspondionte su•

basta pariti el aprovechatniento de las

aguas del arroyo do Guadalbaida, del
común de estos ♦ecinos, se anuncia
así por medio de e^te edicto para que

en el plazo de diez días, á contar des-

de el siguiente al de su pnblicacíón
en el BuLETIN OFICIAL do la provin-

cia puedan presentar las reclamacio•

nes que se qnieran, de conformidad

con lo que disporre ► a Instrucción de

26 de Abril de 1900 sobro contrata-

cibn de servicios provinciales y m^s-
nicipalas, advirtiéndosc^ que transcu-

rrido dicho plazo no se admitirá nin-

guna de las que se produzcan y oe

procederá á anunciar la ŝuba^ta que

se intenta.

Yosadas 2 de Jtayo de 1903. - Juan
Cabrilla.•-Antonio Uceda, Secretario.

^ur^ie^cia p^oyi^^ial de Córdoba
: ^ úm. 13d0

Lista de los Jurados á quien^s ha
correspond do en suerte comparecer
ante estz Audiencia el día 26 d01 mes
actual, á las doco, para ]a designa-
ción del Tribunal que ha de conocer
de la causa procedente del Juzgado de
instrucción do Rute, seguida contra
Nicolás Pir,to Garcia, por el delito de
robo.

Ca' eana c.e fstnil a

D. Luis Esp^jo Hurtado
Salvador Cabal!ero Quintana
Antonio R. Del,;ado Burell
Antonio Ilorcas Rey
Eulalio DIo!ina Giménez
Jacinto Peralta Lf^ón
Juan Cruz Cabello
;yiiguol Gómez Pinto
José Pérez Pera^es
Fede: ico Benedicto Vido
Buenaventura Rabasco Ecija
José Joaquí q Tirado Cruz
Higinio Molina Gíménea
Juan Pedro ^Iartínez ltodríguez
Manuel Cor[és Fernández
Daniel Repullo 3lolina '
Leocricio Caballero ('obos
Antonio Unquiles Díarín
Juan Arcos Molina

José Campos Cobos

Capac:dados.

D. Antonio Borrego López
Criatdbal Cañas ^ontes

` D. Rafael Delgado Rodríguez
Juan Jaime Quintana (menor)
Andrés :Vluñoz Gutiérrez
)i'clipe Ortega Martos

Fra,ncisco Rom:ín "edrosa

Cristóbal Ordoíie^ Gamas
Antonio Lara :^Iedina

Andrés A. Ec ja Molina

Gerónimo Gonz,Llez Sevillano
Manuel Ecija 141olina

Antonio Ben to Reyes Kodriguez
hlanuel Repullo Roldán
José Lara Madina

Podro Trujiilo Ruiz

Snparnumerarios.-Cabezas de familia

D. José Moreno Gutiérrez
José Roíd^in Bernal _ _
Rufael Jladrid Ortega
Blas Alvarez Cuesta

Capacidades

D. José íyIaría Ortei;u, C^intreras
Beni.to ^ánchez Valladar

Córdoba 4 de .1J:^yo de 1903.-E1
Secretario, José López .^rbizu.

Núm 1,^40

Lista de los Jurados del partido de
5^lontoro que han de ser citados para
que comparezcan en esta Audiencia
el díu `L7 del corriente mes, á las do-
ce de ^u mañana, para conocer de la
causa instruída contra Manuel Rodrí•
guez Ainor, por el d©lito relativo al
libre ejercicio de culto,

C;+beza9 de fnmilia

D. Ji^an Fernández c'arpio

f

Audrés Pretel ;^(ira
(^iuillermo Garcia López

Miguel Jurado Carpio

Juan A[;tonio Dlanzano Gordillo
Diego Torres bledina.

Rafael Vega Alarcón

Dumi[,go !'erezo Benítez
Rafael Beltrán Caballero

Antonio Ascuel Garcia

Domingo Espurza García

Antonio Dlelero Dle:ero

Antonio Canalejo Conde

Francisco C®rezo Agudo .

José J4aría López 1laroto

Pablo Guii;én Giménez

f^'r.incisco ilojas ltuiz
1 Rr^fnel Aguera Ceballos

3 Pedro Bellido l^amos

^
Antoniu Luque Córdoba

t capa^iaaa83

^ D. Miñuel Aguiiera García

f
Antonio Vega Leal

Antonio Galáu Hcrrera
^ Antonio Barbudo 111adueiio
€ Bernabé Cerezo Fuentes
! Juan José Delgado Sánchez
^ 13artolomé Jiménez Madueño

►

Eduardo López Ruperez
Luis Rosauro Cerezo
Camilo Tapia Espero

! Pedro (.'astro Torres

^

José Torres Medina
Ricardo Romero Lara
Casimiro Sánchez Díoyano
Maduel 1'riego Pedrajas
Miguel Luque Laguna

Cbrdoba 1.° de Diayo 3e 1903.-
V. ° B.°: EI Presidente, Villanueva.

i
f

^j

CÓRDOBA

Núm. 1338

Cédula de emplazamiento

Cumpliendo lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancsia de esta

ciudad, en providencia dictada ante

mí con fecha de ayer, á solicitud del
Procurador don Francisco Rivera y

Cruz, en nombre del eacelenti^imo se-

ñor don Antonio Barroso y Castillo,

en el juicio declarativo de mayor

cuantia que tiene promovido contra
las personas:desconocidas y de igno-
rado paradero á quienes pueda perju•

dicar la prescripción y eztincióñ d^e

catorce grávamenes impuestos y vi-
gentes sobre la ĉasa número seis, ca-

Ile Ambrosio Morales, y uno sobre la
número priivero do la callo de llun-

da, de esta ciudad, para quo en defi-

nitiva se declaren proscritos y ca-

ducados y se c rdene su canc^lacióa

en el Registro de la propieda,d de este
partido, por la pr^^s^nte so emplaza,

segunda y última vez, para que den•

tro de cinco dias improrrogr^bles, con-

tados desde la insercibn de esta cé-
dula eu el BOLETIN CaFICIAL de esta

provincia y en la Qaceta de óladrád,

comparczcan en los autos en forma
legal, b;^jo la prevencióu de que sí

no lo hacen les parará el perj^iicío

que haya lugar en derecho, ^as per-
sonas indicadas qae pudieran ale-

gar en ccntra de la prescripción y

eztinción d© dichos grav^lmenes, l09
cuales, se^;ún la relación que de ellos

se hace en él hecho segundo do la

demanda, se consinnan detallada•

mente en la cédula que se ezpidió ha-

ciendo el primer emplazamiento, con

fecha veinte y tres de Febrero últi-

mo, publicadu en lo, m smos peribdi-

cos ofici^ ► les do los dias cuutro y cin•

co de 1^Iarzo, respectivamente, y cu
ya referencia es como sigue:

1.° Totna de rizón fecha 22 de Fe•

brero de 1776, de la escritura por la

que el capit:ln Andrés Ayllón donó al

convento de San Agustín, de esta cíu•

dad, once reales de renta .;nual que
poseía co[^tra los bienes del colegio
de la ('ompañ{a de Jesús.

0[ra toma de razón, fecha 10 de Di'
ciembre de 17it0, det testamonto otor•
gado por don Juan Pérez do óaena Y
Areilano, en que declaró poseer un
censo de veinte y cinco [nil marave'
dís de renta, sobre bieltes del c:olPgio
de la Co[npañía de Jesús, maudando
su di,tribución eu limosnad á carg°
del padre guardián del convonto d°
San Franc.isco.

3.° Otra toma de razón fecha ^9

de .líayo du 1775, de la escritura ea
que el Cole;io de la Compañíu de 10'

sús ^ituó sobre sus bienes censo de un

cuento y q[rince maravedís A favor de

la Cocnpaiiia y patronato que fundb

en San Nicolá^s de la villa l3artolomé
de Avila.

4.° Otra toma de razón fecha l0
de Septiembre de 1; 74, de las escritu"
ras en que el mismo colegío situó g0'
bre sus bienes un censo de cincuenta
y cinco mil reales en favor del patro'
nato qne fundó 1<íartín Gómez de Aia•
gón. ^
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5.° Otra toma do razón fecha 14
da Agosto de 1844, de la escritura
en que el referido colegio impuso cen-
eo de doce. mil maravedis de renta en
fAVOr de la memoria fundada por
Francisco Hurtado de A'rquello.

6•' Otra toma de rt►zón fecha 17
de Abril de 1^8f, de la escritura en
que el I^ector de la Compañta de Je-
sús impuso sobre suy bienes censo de
nueve mil reates de principal á favor
de Sebastián Aerrera.

7•° Otra toma de razón fe¢ha 11
de Junio de 17 ^6, dol testamento que
otorgó don Jacinto Otero, en el que
hizo fundnción de un vinculo, dotán-
éolo, entre otros bie^es, con un conso
de mil ducados de principal que po-
seia contra el colegio de )•a CompaíTia
de Jesús.

8•° Otra toma de razón fecha 2 de
Junio de 1775, de la escritura en que
la congregación de Nuestru SeIIora
de los Dolorea y Buena Muerte, que
$ervla en el repcaido Colegio, impuso
un censo de doscientoa diez y ochu
reales y medio que le pertenecia con•
tra el caudal ael mismo.

9•^ Otra tomA de razóri de igcral

fecha, de la ©^critura en que el men-

cionado cologio situó sobra^ sus bienes

censo de seiscientos ducadoa de prin

^^Pal á favor de don (xabriel Vicente
Jurudo y don Juau Jurado, hermanos.

lU Otra toma do razón de la mis-
ma focha, de la oscritura en que al
propio cologio situó subro todos sus
bienes un censo de cuatro mil reales

de princip^,l á favor del Colegio de
niiias haérfanae.

11 Otra toma de razón fecha 2 de
Abril de 1861, de la escritura en que

don Juan Sánchez Campiny adquirió
de1 Estado cuatro capitales de censo,
impuestos sobre las casus del colegio

de la Compaíifa de Jesú3, por quien se
Pagaba.

1^ Otra toma de razón fecha 1.°
de Qctubre de 1850, referente á la ad-
Jud ►cución hecha al seiior Vizcoude
de bluntesión de los bienes dote do la
^apellania fundada en la parroquial

de 5an Nicolás de la Villa, por doíia

Leonor y dofla Juana 8uárez, entre

i0s qUe se comprendió un censo de
1•^^36 re^tles 10 maravedís de eapital
Y 37 reales 10 maravedís de réditos,

imAciesto sobre bienes del vinculo que

fundd Diego Hodriguez de Córdoba.
13

Otra toma de razón fecha 30

de Noviembre de 184:3, de la eseritura

en que don Antonio Barroso y Var-

gus adquiríb de don Sebastiáa y dofia
Josefa de T••n•^ d d^ os ter artesla ^ cera p s e^

aSa nuUl. G, cailn r]al l•`sihilrln viA. a

^o, collación del Saivador y Santo Do- ±
n i° nKo de Si!os, quedando aplazada !co

mo par,e del precio de la venta la,
$uma de 12.600 rda;es que se obligb Aab

onar El comprador á los vendedo
res on el plazo de tres ufio:i, en la for-
m`^ y baJo las condíciones e5tipuladas
en e1 documento. ^

14
Inscripción señalada con el nú•

mero 6g, fecha 21 de Diciombre de
1870, de la eycriturs en que don Ra-
fa^l Barroso y Lora constituyb hipo-
teca á favor de don José Barros Gue
rrero, sobra la casa núm. 6, calle Am-brosio Morales, de esta ciudad, por

7 DE MAYO DE 1903

]s eantidad de 33.000 reales, por el
tiempo que faltaba hasta cump!ir
lóS treinta años, por los qúe tenía^
constituida sobre la mitad de la ha-
cienda de Navalagrulla, á, responder
de la venta hecha de la casa número
26 antigno y 2 moderno de la plaza
de las Tendillas.

15 Inscripción número primero,
fecba 16 de Febrero de 1864, referen-
te á la adjudicación hecha por muer-
te de don Francisco Hidalgo Estepa
á au madre doiSa Juana Estepa San-
tiago; en parte de paĝó de su heren-
cia y para satiáfucer deudas de la tes
tamentaria, de la casa número pri-
mero call© de b^unda.

Córdoba primero de Mayo de mil
novecientos tres.-El Escribano, Ma-
nuel Guillén.

BUJALANCE

r úiY. 1328

C.édula de citación

Fn virtud de providencia de esta fo-
cha dictada por el señor Juez de ins-
trucción de este partido en causa que
se sigue por este Juzgado, sobre usur-
pación de atribuciones y otros delitos,
denunciados por don Joaquin de Cros
y Fontán, se cita á don Antonio Gue-
rrero I^ivas, vecino que fug de la vi-
lla del Carpio, y cuyo actual domici•
lio ó parudero so ignora, para que
dentro del término de die2 dias com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle San Francisco, número cinco,
de esta ciudad, al objeto de recibirle
declaración en dicha causa; bajo
apercibimieuto que de no verificarlo
le parará el perjuicio que haya lugar
en derechu.

Bujalance veinte y nueve de Abril
de mil novecientos tres.-El Escriba-
no, Licericiado Francisco Ruiberriz
de Torres.

AGUILAR

2Cúm 13fi8

Do:^ Aíariano Halcón y Gntibrras de Acnŭa,
Juea 1e ^u_trucci.ón de es^e partido.

I?or la presente requiaitoria cito,
llaroo y omplazo á Juan José l^ionte-
ro, proco^ado en el swnario que ins-
truyo por estafa á cousecuencia de
viajar en el tret; sin billete, como de
veinte años de edztd, estatura peque-
i3a, traje de blusa lienzo obscuro, pan-
talón de tela y alpargatas, y aspecto
de los Ilamados maletas ó aficionados
al toreo, que se dice ser veciño de Se-
villa, cou dornicilio á la cr^1le de Ca^r
tilla; para que en ol térm^no de diez
dius, coutados desde la iuscrción dct la
presente eu la Gaceta de llladrid y
Boletines ofrciules de esta provinci^t y
la de Sevilia, se presento en este Juz-
gado al objeto dc notificarlo el proce-
samiento en dicho sumarío y recibir-
le inquisit^va, bajo apercibimiento
quo de no verificarlo será declarado
rebelde paráridole el perjuicio que
haya lugar.

Del propio modo requiero á]as au-
toridade^, asf civiles como rnilitures
é individuos que componen la policia
judicial, para que practiquen diligen-
cias en 1:1 busca y captura do dicho
procesado, poniéndolo, cn su caso, á
diyposicióu de este Juz;ado.

Dada en Aguilar á cinco de Mayo
de mil novecientos tres.-N[ariano
Halcón.- Et actuario, Timoteo Sán-
chez.

Operaciones

realiza'ss en es-
te tri^ostre.

Pese^a^.

Depositaría de fondos munici,pales
de Villanueva de Córdoba

Número 1331

pr^mer trimes ^re de 1903.

CU ^NTA ^•
del primer trimestre del año de 1903, qtce rinde el Depositario que suscribe de

las operaciones de ingresos y pagos veri^icados en la Caja de su cargo, á

saber:

Primera parte.-Cue^zt^ ^le Cajca

PesetaR

Eaistencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .......... .

Ingresos en el trimestro de est:i cuenta ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .

CA$GO..... ...................

Data por pagos verificados en igual trimestre .......... ...... .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . . . . . . . . . .

622 80

Seg+riitda purte.-Ct^e^ztaa por eon^epto8

x1^TG^^^soS

1 Propios....... ..............
a 114ontes .....................
3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Beneficencia .................
6 Instrucción píiblica.. . . . . . . . .
6 Corrección pública...... .....
7 Extraordinaríos..............
8 Resultas. ......... .........
9 Rocursos legales para cubrir el

déficit ...................
10 Reintegros ......... .......
12 Ampliación . . . . . . . . . .. .. . ...

CAf2G0 ................

P^GOS

1 Gastos del Ayuntamiento... ..
2 Yolicta de senuridad. . . . . . . .
;i Yolicia urbana y rural. . . . . .. .
4 Instrucción pública........ .
5 Beneficencia .................
R Obras pdblicas . ....... ....
7 Corrección pública .... .. . ...
8 1liontes..,... ......... .....
9 Cargas..........,...........

10 Obras de nueva construcción..
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Resultas . .............. ....
13 Devo!ucione:t . ..............
15 Ampiiación .. ...............

DATA......... .......

1.453 1:'i

.
^

b6.321 36

TOT.^L

de operaciones
hastd este tri-

westre.

Peaetas^ - - - ----

15.863 10

60 54

3

74,3z0 96

74.320 95

19.794 43

F,4.526 5^L

62Z 80

1.453 15

15.863 10

6U 54

74 320 95 74.820 95

( 19.794 43^ 19.794 43
^

La precedente cuenta está c:onforme con lo que resulta de los libros de la
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

Eu Vialanueva de Córdoba á 29 de Abril de 1903.-E1 Depositario, Ber•
nardo Valero Moreno.,

Contadr^rirc de fondo^ muiiieipalea:

^ Examinada la precedente cuenta ostá en un todo conforme con los asion-
toŝ de los libros de esta Contuduría de mi cargo.

En Viilauueva de Córdoba á 29 de Abril de 1903.=-Bí Secretario•Conts-•
dor, Juan Ocafia.-V.° B.°: El d► lcalde, Cayetano Martos.

SAL DO
delcrimestre an-

terior
uor operacionea

realizadas.

Pesetas.

3.628 32. 3.6Z8 3`L
67fi 62 676 62

1.045 ; 1.045

^. ^ 1.415 44

a

^ ^ 10 168 13' 10.168 13
^
^
y

^ I 2.860 92' 2,860 92
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dD^IN1STH9C16N flE C^NTRI6UCIONES ^E 69 P'rOV1NCl0 ^E CÓ Ĥ 0089
Número 1266

.A.^-o ^E i9o3
RELACION de ]os seí^ores Médicos-ciru,janos que se hallan provistos de la Patente especial establecidt^ por el Real

decreto de 13 de Agosto de 1894 para ejercer su profesión en el aho corriente.

PUEBLOS

Córdoba...............,

a

Obejo. . . A . . . . . . . .

Villaviciosa. . • • • • • • •
A
A

Aguilar. . . . .. . • • • • •
a

a

^
Puente Genil.. . ....a

A
D

A

bíonturque.........,..
Baena ................

A

A

Luque...........:....

Bujalance .............

AA

A

A
A

Carpio.... . ...:.,
Pedro Abad............
Cañete . . . . . . . . . . . . . . .

A

n OyíL'1tE3

D. Rafael Fernández Caíiet®
Rafael Vázquez Sanz
Mariano Beln^onte Díez
Rafael León Avités
José Amo _
1Vlaximiliano Godoy l7ora
Emi;io Morii^h ^1Jonso
Ramón A`f»ro
Antonio M araver Pizarro
Ricardo Or+i; 1^loiína
Joaquín A^ ► o añuirre Reja
Enriquo L.uua
Fernando :llui3oz
&Ianuel Gonzá^ez López
Cayetano Benzo
Manuel López Comas
autonio Gutiérrez Sisternes
Juan Velasco Bergel
14danuel Villegaa
Emi^io Luque
Raf^ael Ca-t^llano Sánchez
Baldomero Caste^lano Sánchez
b1^^nuel Merino Gi+nénez
José 1^Saría Rodriguez
Antonio Izquierdo Keyes
Vicente Orti ^luñoz
Pedro Zapatero Vicente
Gen^^ro i,acalle Gantero
Manuel :1lonrov
Juan DAvila Leal
José Barren^^
Rafael Beltrán Burón
Andrés Ardino Ruiz
Eulogío Ruiz 1'érez
Enrique Alamo Santaella
Joaquín Romero López
Rafael Paniabua Racera
DTanu:^l Pania^ua ;1lolero
Juan do Dios Carmona Aguilar
Rafael López Romero
Olegario Pérez Caballero
Manuet Jurado López
Ciriaco Carmona
Francisco ;l!lanuelJurado Lozano
Rafaol ;kíoyano Cruz
P ascual Crespo Casado
11liguel b'Iuiioz y b7uñoz
Leonardo Velasco Estepa
José Neira Cayller
Pedro Rodríguez Castro
Luis Valbuena Tienda
Vicente ^iartinez Alcalá
Enrique Pequeño hluñoz
José Caba'.lero ĉegura
Narciso Fuentes del Río
Alfouso Rodajo E^pinosa
bTa,nuel Rojano Pavón
Eduardo Rosales Pernia
Juan Ortiz Carrillo
í^iguel Cruz Puerta
Alberto Polo Saniurjo
blanuel ^.omero Lozano
Pedro Pastrat^a Constalet
Fausto Leór^ Leiva
Saivador ;^Tavarro Lara
Juan Luis Escribano
José López Esparza
Fernando t^. de Canales y G.
Diiguel Nieto Gómez
Natalio Gastellano González
Rafael Barbudo Pérez
Enrique A3^ala Soria

i

Número
de

orden

Cnots
del Tesoro

Pesetas.

^ -- - , ---

^o ',^
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
^0
7a.
^ú
70
70
i0
70
70
7.0
70
^0
70
20
.^ ^ .

25
25
45
4^
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45^Q
4^
45
45
45
45^^
45
4^
`Lá
25
2^
4^
45
45
45
45
45
45
25
25
2.5
25

i

OLASE

DE PATENTE.

Cuarta

Tercera
A

Cuarta

D

D

Tercera
Tercera
Tercera

^ECCIaN pE Ai^Ui^CiU^

L+ ^ !a impreata del "Diario de

Córdoba„ Letrados 1€3; se hailan

de venta:

Cédi^las de apremio
de segundo grado, con arrFglo a
la Instrucción de 26 de Abril de
! 900.

^ 1^EPARTIA^IIE^iTT®
^ de co^,sumos y lista cobratorla.

L^^ E^PEDIEN^
tes I>ara guard^s jurados.

PI^ESUPUE^^®S
I.os impresos para la forma^iót^

de presupuesto;^.

L^N . ° ^1^u®N

borradores de Ingresos y (^astos,
^1a^ores Augiliares y de Caja.

Reparti^i^ ntes
de las ri^uezas rústica ,y urhana, ^

^ sus listas cobratorias y estador.

^^a^,A.CICáN^ S
de altas 5 bajas de matrícula, c^+^

^ >^tajeción á las prescripciones ^°
ger:tes,^

^^E^^^^P.1CA:^C^^
trimestrales del I por 100 so'aYe

i ^agos y s•.:eldos. • .

1^,,..^EN ^ICE .
á los amillaramieutos de rústica y
urbana.

LC ^ ^,IPR ^S
para la contabili^ad mu^icipal.

I^ista^ ^.e amb^.rque
con arreglo al últiu^o modelo.

LIPI-^A14^IIEN^®^
con los nuevos jmpuestos ^ re
cargoŝ .

LAS G^UTAS
para Ia compra y venta d^ caba`
lIdrías.

^U^TIFIC^^NTES
de revista.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Padrón vecin.al.
^,,,,.....-r

Imprenta del DIARIV DE CORDOB^

(Continuará.}
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